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Señores 
JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
E. S. D. 

 
 

Referencia: Proceso verbal No. 110013103016-2019-00472-00 
Demandantes: ROSA CECILIA CARREÑO Y OTROS 

Demandados: LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS 

Asunto:  Aporta contrato de transacción    
 

 
Respetados señores, 

HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de apoderado especial de LIBERTY SEGUROS S.A., mediante el 

presente escrito allego nuevamente el contrato de transacción celebrado entre las partes, el 

cual, se encontraba pendiente de suscripción por parte de la Representante Legal de 

LIBERTY SEGUROS S.A., razón por lo que fue negado en auto del 31 de marzo de 2022. 

En consecuencia, solicito la terminación del proceso por haberse llegado a un acuerdo 

transaccional. 

Atentamente, 

 

 

HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS 
C.C. 79.795.035de Bogotá D.C. 
T.P.  108.945 del C.S. de la Jra. 

(SR) 
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Aporta contrato de transacción./ Rad: 2019-472/ Dte: ROSA CECILIA CARREÑO NIÑO Y
OTROS./ Ddo: LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS.

Litigios Medina Abogados <litigios@medinaabogados.co>
Vie 8/04/2022 4:14 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gilealserrato@gmail.com <gilealserrato@gmail.com>;yimaroro19@hotmail.com
<yimaroro19@hotmail.com>;yinethmabel@gmail.com <yinethmabel@gmail.com>;Stefanny Julieth Romero
Rodríguez <sromero@medinaabogados.co>
Señores:
JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.        S.        D.
 

Referencia: Proceso verbal No. 110013103016-2019-00472-00
Demandantes: ROSA CECILIA CARREÑO NIÑO Y OTROS.
Demandados: LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS.
Asunto: Aporta contrato de transacción.

 

Respetados señores,

En representación de LIBERTY SEGUROS S.A., entidad demandada en el proceso de la referencia, a
través del presente correo electrónico radico memorial aportando contrato de transacción.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y el numeral 14 del artículo 78
del Código General del Proceso, este correo electrónico se envía desde un canal digital debidamente
informado en el proceso y se remite a los apoderados de las demás partes.

Folios: seis (6).

Por favor acusar recibo.

Atentamente,

HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS
(GC)


